
















La Secretaría Distrital de Cultura, Patrimonio y Turismo de  Barranquilla cumple su Misión 
desde la perspectiva del Sistema de Gestión de la Calidad de la Alcaldía Distrital, para per-
mitir el desarrollo del talento humano, la autogestión, el autocontrol, la  mejora continua 
para  satisfacer   las necesidades y expectativas de la ciudadanía y partes interesadas. 

• Dinamizar el sistema de gestión de la calidad en la SDCPT
• Desarrollar el talento humano institucional
• Dinamizar el Modelo Estándar de Control Interno
• Desarrollar sistema de monitoreo a la gestión institucional 
• Lograr la mejora continua institucional

• La SDCPT es el órgano rector,  administrador y ejecutor de las políticas publicas cultura-
les, de patrimonio  y de turismo en el Distrito de Barranquilla para garantizar el acceso 
democrático a los derechos culturales en equidad de género e inclusión social; y fomento 
al turismo.
 

• Para el 2020 proyectar a Barranquilla como Capital Cultural del Gran Caribe y ser la enti-
dad modelo del Caribe colombiano en el liderazgo de los procesos culturales desde lo 
público, para la difusión, promoción  y defensa de los derechos culturales y el turismo 
como pilares del desarrollo  social y económico. 
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